
RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 394 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 4 JUL 2019 
VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 23 de julio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodrígljez;. de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria · Nº ~0220, ~u Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, mediante Resolución de Consej9 Universitario·N\019-2019-UNTRM/CU, de fecha 23 de enero del 
2019, se contrata a ios· ganadúrenlei Conct.lrSOi6b,\§para Contratatión úe Persorral Doamte - 20-r9 
de Pregrado en la Universida:d Nadonal Toríbio Roqi{gl.lez dé Mendoza d~ Ar:nazonas, en base al Decreto 
Supremo Nº 418-2017-EF, del 24 de enero ái 31 efe.diciembre del 2019, encontrándose en la relación de 
docentes contratados el Dr. Manuel Emilio Milla Pino, ~orno Docente de la Facultad de Ingeniería Civil y 
Ambiental. en la categoría OC A 1; 

Que, 1tre<lianh:! Carta-1\in 608-20·19·4:it~TRiv1/fviElviP ,~·fucha i.7 ti-e ju lío d-ei 2trr9, ~i·Dr. i~lrdnuel En1ilio iviiiía 
Pino, formula sb.renuncia a partir del 17 de julio dél 2019, al cargo de Docente Contratado en base al 
Decreto Supremo N" 418-2017-EF, en la categorla be Ai, que desempeño en esta institución; señala que 
el motivo de su decisión es por haber sido ganador de una plaza en el Concurso Público de Méritos para 
nombramiento de docentes en fa .Universidad Nacional de Jaén; asimismo, soliéita se le exime de los 30 
días establecidos en el D.S.Nº 003-97~TR, para que se haga efectiva .su renuncia a partir del 17 de julio del 
2019; agtadedenclo el habetle.perrriiticlu fonnar pe:fite del per:;-0nfll docente de esta ilustre Universidad de 
Amazonas y manifiesta su dispósi!=ión para $~Uir' tóntribuyendo ~ón el desarrollo de esta institución; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 23 de julio del 2019, aprobó aceptar a 
partir del 17 de julio del 2019, la renuncia formulada por el Dr. Manuel Emilio Milla Pino, al cargo de 
Docente Contratado en base al Decreto Supremo Nº 418-2017-EF, en la categoría OC A 1 en la Facultad de 
Ingeniería Civil y Arnbiental de la Universidad Nacional T oábio Rodríguez de Mer1d oza de Amazonas; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍClii.O PRiiviERO.- ACEPTAR a partir dei i 7 de juiio dei 20 í9, ía renuncia irrevocabie formuiada por 
el Dr. Manuel Emilio Milla Pino, al car90 de Docente Contratado en base al Decreto Supremo N° 418-2017-
EF, en la categoría DCA 1 en la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, expresándole las gracias por los servicios prestados durante su 
desempeño en el cargo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Dirección de Recursos Humanos implemente las acciones 
correspondientes en relación al profesional citado en el artículo precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesado, de forma y modo de Ley, para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHWSG 


